Montevideo, 8 de julio de 2015.-
Señor 

Presidente de la Asamblea General

Lic. Raúl Sendic
E.E. 2014-17-1-0009588

Entrada 3026/15

Oficio 5323/15

En cumplimiento de lo dispuesto por el Artículo 211, Literal B) de la Constitución de la República, transcribimos la Resolución adoptada por este Tribunal en su acuerdo de fecha 1º de julio de 2015: 

“VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por la Administración Nacional de Usinas y Trasmisiones Eléctricas relacionadas con la reiteración del gasto correspondiente al item 2 de la  Licitación Pública P45825, para el suministro de transformadores de potencia trifásicos MT/BT mayores a 100 KVA;
RESULTANDO:  1) que por Resolución de fecha 8/12/14, se dispuso la adjudicación a las firmas ANSATRAFO SL el item 1, por un monto de $49:196.291,90, y a PARTILUZ S.A. el item 2, por un monto de $22:094.195,24, totalizando un monto de $ 71:290.487,14;
2) que este Tribunal, en Sesión de fecha 11/3/15, acordó:
2.1) observar el gasto relacionado con el item 2 adjudicado a la firma Partiluz S.A. en razón de que: a) el Artículo 1.6 Parte 1 del Pliego de Condiciones Particulares en tanto establece que “Para la evaluación de ofertas además del precio cotizado se tendrán en cuenta todas las especificaciones establecidas en el pliego de condiciones….”, confunde la instancia de admisibilidad con la de evaluación de las ofertas. Al referir a la utilización del factor precio, en aras de la aplicación del Artículo 68 Inciso 3 del TOCAF, no debe confundirse con el análisis de las restantes especificaciones del Pliego, pues las mismas debieron ser consideradas en etapa de admisibilidad, es decir previamente a la evaluación de las propuestas; b) en cuanto el Artículo 2 del Pliego de Condiciones Particulares que establece el rechazo automático de la oferta por la no adquisición del Pliego, está exigiendo un documento referido a condiciones formales de contratar, lo cual contraviene el Artículo 48 del TOCAF que dispone que la demostración de tales condiciones son de cargo únicamente del oferente que resulte adjudicatario, y
2.2) una vez resuelto el recurso interpuesto con respecto al item 1 deberán volver las actuaciones a los efectos de su intervención;
3) que en la oportunidad, la Administración remite Resolución R 15.-1094 de fecha 4/6/15, por la que el Directorio dispuso reiterar el gasto aduciéndose que:
3.1) con referencia la causal de observación referida a la confusión de los requisitos de admisibilidad con los de evaluación, a juicio de la Comisión Asesora, la frase del Pliego no supone una confusión de los mismos, ya que dichos aspectos no fueron contemplados todos juntos en una misma etapa, sino que primero se analizó la admisibilidad de las ofertas y, verificado el cumplimiento, se procedió a evaluar el precio, que es el criterio de evaluación cuantitativo;
3.2) no se comparte que el hecho de exigir al momento de la apertura de ofertas la compra del Pliego de Condiciones constituya una violación a lo establecido en el Artículo 48 del TOCAF. La exigencia corresponde al cumplimiento de un requisito de legitimación del oferente para participar en la licitación, que condiciona la misma, y por tanto no factible de ser cumplido posteriormente a la presentación de la oferta. Por otra parte la solicitud obedece a razones de buena administración y economía de esfuerzos en el estudio de las Comisiones Asesoras;
3.3) si bien no existe disponibilidad presupuestal, la contratación resulta imprescindible, dado que los materiales objeto de la misma son considerados un suministro estratégico para la Administración y, teniendo en cuenta la comprometida situación de los mismos desde el punto de vista de stock, resulta imperioso continuar con el trámite de la Licitación;
CONSIDERANDO: 1) que tal como indicó oportunamente este Tribunal, los aspectos relacionados con la admisibilidad de las propuestas no pueden confundirse con extremos vinculados a la evaluación de las mismas, siendo que la confusión está referida al hecho objetivo de que el Pliego de Condiciones Particulares incluyó requisitos de admisibilidad como elementos a evaluar, contraviniendo lo preceptuado por los Artículos 65 inciso final y 68 Inciso 3º y no al proceder de la Comisión, por lo que los argumentos esgrimidos sobre esta causal de observación no resultan de recibo;
2) que este Tribunal entiende que no es posible solicitar el cumplimiento de requisitos formales de contratar a los oferentes, debiendo exigir los mismos únicamente a quien resulte adjudicatario, por imperio de lo establecido en el Artículo 48 del TOCAF, lo cual incluye la exigencia de presentación del comprobante de adquisición del Pliego de Condiciones Particulares del llamado;

3) que los argumentos referidos a aspectos vinculados con la trascendencia de la contratación, no se relacionan con las causales de observación oportunamente formuladas;
4) que respecto a la contravención al Artículo 15 del TOCAF, se mantiene incambiada la situación que ameritó la observación por esta causal; 

ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211, Literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Mantener la observación formulada con fecha 11/3/15;
2) Comunicar a la Administración actuante;
3) Dar cuenta a la Asamblea General”.
Saludamos a Usted atentamente,
dc
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